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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 
LICEOS DEL EJÉRCITO 

 

 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N°252-CELIC-2026 CUYO OBJETO ES EL 
“SUMINISTRO DE REPUESTOS, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, 
REVISION TECNO MECANICA, PARA EL PARQUE AUTOMOTOR ASIGNADO A LOS 
LICEOS DEL EJERCITO”. 

 
El suscrito Teniente Coronel VICTOR HUGO QUINTERO MARULANDA, mayor de edad, 
residente en la ciudad de Bogotá, D.C; identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1 4.703.1 01 
expedida en Palmira; en su condición de Subdirector de los Liceos del Ejército, nombrado 
mediante Plan de traslados I Semestre Sistema Estados Mayores, con radicado No. 
202531 5035323933: del 1 2 de noviembre de 2025 emanada por el Comandante Comando de 
personal del Ejército y posesionado como consta en Acta de Posesión Militar N°008 del 02 de 
enero de 2026, obrando como competente contractual, de conformidad a lo preceptuado por la 
Ley 80 de 1 993, Ley 1 1 50 de 2007, Decreto Reglamentario Único 1 082 del 26 de mayo de 201 5, 
Resolución 4223 del 23 de junio de 2022 “Por la cual se delegan funciones y competencias 
relacionadas con la contratación de bienes y servicios con destino al Ministerio de Defensa 
Nacional, a las Fuerzas Militares y la Policía Nacional y se dictan otras disposiciones”, actuando 
en nombre y representación del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL - 
LICEOS DEL EJÉRCITO con NIT. 800.1 30.640-3, como el CONTRATANTE, y por la otra, al señor 
NELSON QUERUBIN MARTIN DIAZ CON NI T. 791 5831 6-9 CON ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO COMERCIALIZADORA NELMAR, con domicilio comercial en la CALLE 27 #1 9-78 
Sucursal Bogotá Teléfonos: 3204689271 , fax: N/A, correo electrónico: 
comercializadora-nelmar@hotmail.com quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA 
hemos acordado celebrar el presente Contrato de Obra, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Que el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJÉRCITO NACIONAL- LICEOS DEL EJERCITO, 

está interesado en seleccionar al contratista para el “SUMINISTRO DE REPUESTOS, 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, REVISION TECNO MECANICA, PARA 
EL PARQUE AUTOMOTOR ASIGNADO A LOS LICEOS DEL EJERCITO”. 

Que de acuerdo con la Ley 1 1 50 2007 y lo establecido en el artículo 2.2.1 .1 .2.1 .1 del Decreto 
1 082 de 201 5, se elaboraron los estudios previos para establecer la necesidad para el 
“SUMINISTRO DE REPUESTOS, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, 
REVISION TECNO MECANICA, PARA EL PARQUE AUTOMOTOR ASIGNADO A LOS 
LICEOS DEL EJERCITO”. 

 

Que el procedimiento a seguir para contratar el “SUMINISTRO DE REPUESTOS, 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, REVISION TECNO MECANICA, PARA 
EL PARQUE AUTOMOTOR ASIGNADO A LOS LICEOS DEL EJERCITO”, será el establecido 
en el numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1 1 50 de 2007, en concordancia con el Decreto 1 082 de 
201 5 y demás normas vigentes sobre la materia, las cuales hacen parte integral para todos los 
efectos legales del estudio previo, del pliego de condiciones y del contrato que se celebre con 
quien se le adjudique el proceso de contratación, el cual se concluye que se adelantará por la 
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modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA, teniendo en cuenta la cuantía y 
naturaleza del objeto contractual. 

Que el pliego de condiciones que elabora la entidad para el proceso de selección deberá 
contener además de los requisitos exigidos en el numeral 5 del artículo 24 de la Ley 80 de 1 993, 
los postulados del artículo 2.2.1 .1 .2.1 .1 del Decreto 1 082 de 201 5, así como los específicos de 
cada modalidad de selección, según lo estable la Ley 1 1 50 del 2007. 

Que el día veintidós (22) de mayo de 2026, los Liceos del Ejército publicó en Plataforma SECOP 
II, los documentos, (i) el aviso de convocatoria pública; (ii) el estudio de mercado; (iii) los 
estudios previos; (iv) el proyecto de pliego de condiciones junto con sus anexos y apéndices y 
(v) el proyecto de minuta del contrato. 

Que, durante el término para presentar observaciones al proyecto de pliego de condiciones, no 
se presentaron observaciones y aclaraciones al proceso. 

Que el presente Proceso, no fue limitado a MIPYMES debido que no se presentó una solicitud. 

Que mediante Resolución N°039 de fecha 02 de junio de 2026 se ordena la apertura del 
proceso de Selección Abreviada Menor Cuantía N°086-SAMC-CELIC-2026, cuyo objeto es 
“SUMINISTRO DE REPUESTOS, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, REVISION 
TECNO MECANICA, PARA EL PARQUE AUTOMOTOR ASIGNADO A LOS LICEOS DEL 
EJERCITO”. 

 
Que, por lo anterior, los abajo firmantes hemos convenido celebrar el presente Contrato de 
Suministro de repuestos, mantenimiento preventivo y correctivo, revisión tecno mecánica, 
para el parque automotor asignado, que se regirá por las siguientes, 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO: El CONTRATISTA se obliga con el MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES - EJÉRCITO NACIONAL - 
LICEOS DEL EJÉRCITO, con el “SUMINISTRO DE REPUESTOS, MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO, REVISION TECNO MECANICA, PARA EL PARQUE 
AUTOMOTOR ASIGNADO A LOS  LICEOS  DEL EJERCITO”,  de  acuerdo  con  las 
especificaciones técnicas establecidas en el proceso de Selección Abreviada Menor Cuantía N° 
086-SAMC-CELIC-2026 y a la oferta presentada por señor NELSON QUERUBIN MARTIN 
DIAZ CON NIT. 791 5831 6-9 CON ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
COMERCIALIZADORA NELMAR. 

Las condiciones técnicas del objeto a contratar se encuentran descritas en el Anexo N°02 del 
proceso de N°086-SAMC-CELIC-2026. 

CLÁUSULA SEGUNDA. - VALOR: El valor del presente contrato es por precios unitarios hasta 

por la suma de CIENTO NOVENTA Y DOS MILLONES SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 

SIETE PESOS CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS ($1 92.062.307,84), incluido AIU, y 

demás erogaciones a que hubiere lugar, de acuerdo con el Anexo Económico Adjunto Al 

presente contrato, según Certificado de Disponibilidad Presupuestal N°2926 de 
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fecha de 27 de enero del 2026 bajo los siguientes rubros presupuestales, 

asignados así: 
 

ARTICULO 
PRESUPUESTAL (SIIF 
NACION) 

RECUR 
SO 

DESCRIPCION DEL RUBRO 
UNIDAD 
BENEFICIADA 

VALOR ADJUDICADO 
POR RUBRO 

A-02-02-01 -004-009-01 10 Equipo de transporte CELIC $ 59.61 5.303,07 

A-02-02-02-008-007-01 10 
Servicios de mantenimiento y 
reparación de productos metálicos 
elaborados 

CELIC  

$ 1 8.259.629,77 

 

A-02-02-02-008-007-01 
 

16 
Servicios de mantenimiento y 
reparación de productos metálicos 
elaborados 

 

CELIC 

 

 

$ 1 00.000.000,00 

 

A-02-02-02-008-003-09 
 

10 

servicios profesionales, científicos y 
técnicos (excepto los servicios de 
investigación, urbanismo, jurídicos y 
de contabilidad) 

 

CELIC 

 
 

 

$ 1 4.1 87.375,00 

 
VALOR TOTAL  

$ 192.062.307,84 

CLAUSULA TERCERA - FORMA DE PAGO: Se realizará con pagos Parciales mensuales, 
dentro de los sesenta (60) días siguientes a la recepción a satisfacción de los servicios, por 
parte del supervisor del contrato, previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1. Acta de recibo a satisfacción por parte Ministerio de Defensa Nacional - Ejército 
Nacional - LICEOS DEL EJERCITO, debidamente suscrita por el Supervisor del contrato 
y representante legal del Contratista, previa verificación de todas las condiciones 
técnicas, jurídicas y económicas del contrato resultante. 

2. Informe de supervisión. 
3. Situación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección 

del Tesoro Nacional (Asignación cupo PAC). 
4. Que se ejecuten los demás trámites administrativos correspondientes. 
5. Verificación por parte del Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional –LICEOS 

DEL EJERCITO, del cumplimiento del contratista del pago de aportes parafiscales y los 
propios del SENA, ICBF y Caja de compensación familiar en los casos que aplique, de 
acuerdo a lo contenido en la Ley 1 607 de 201 2 reglamentada por Decreto 1 828 de 
fecha 27 de agosto de 201 3. 

6. Dar cumplimiento a las leyes 962 de 2005, Ley 1 607 del 201 2 y Decreto 2242 de 24 de 
noviembre del 201 5 correspondiente a la facturación electrónica, la cual deberá ser 
subida en la plataforma del SECOP II y OLIMPIA SIIF NACION. 

NOTA: En el evento de prórroga en la entrega del objeto del contrato, por causa imputable al 
contratista, el pago se postergará en el mismo lapso de la prórroga. 

PARAGRAFO PRIMERO: El Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional - Liceos del 
Ejército, a la CUENTA CORRIENTE No. 23955522631 del Banco BANCOLOMBIA, que se registre 
a nombre de NELSON QUERUBIN MARTIN DIAZ con CC 791 5831 6. 

CLÁUSULA CUARTA. - PLAZO DE EJECUCIÓN Y LUGAR DE EJECUCIÓN: El plazo de 
ejecución del contrato será hasta el 30 de noviembre de 2026 y/o hasta agotar presupuesto, 
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contados a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución (Aprobación de póliza y 
compromiso del registro presupuestal), una vez suscrita el acta de inicio. 

El recibo de los bienes y servicios del presente proceso se hará en los lugares donde se 

encuentra asignados los vehículos en cada uno de los Liceos del Ejercito así: 
 
 
 

 

COLEGIO CIUDAD 

Dirección general Liceos del Ejercito Bogotá, D.C 

Liceo Pichincha Cali 

Liceo Francisco José de Caldas Nilo, Cundinamarca 

Liceos Serviez Villavicencio 

Liceo Matamoro Yopal 

CLÁUSULA QUINTA. OBLIGACIONES CONTRATISTA: 

OBLIGACIONES GENERALES 
1. Entregar en perfectas condiciones los bienes y/o servicios objeto del presente contrato, 

aptos para la prestación eficiente de acuerdo con su funcionalidad, en las condiciones y 
plazos establecidos. 

2. Reparar o reemplazar los bienes y/o servicios dentro de un plazo máximo de tres (3) 
días hábiles, cuando estos presenten defectos en su definición técnica, componentes o 
funcionamiento, según lo determinen las necesidades y condiciones técnicas, 
excluyendo los daños ocasionados por manejo deficiente. 

3. Cumplir con las especificaciones técnicas establecidas en el Anexo No. 2 y con la 
referencia ofertada. 

4. Responder en los plazos que el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO 
NACIONAL - LICEOS DEL EJÉRCITO, establezca en cada caso, los requerimientos de 
aclaración o de información que le formule. 

5. En general, la obligación de cumplir cabalmente con las condiciones y modalidades 
previstas contractualmente para la ejecución y desarrollo del contrato, para lo cual EL 
CONTRATISTA deberá actuar razonablemente en el marco de sus obligaciones 
contractuales. 

6. Suministrar oportunamente todos los informes que requiera el supervisor, necesarios 
para cumplir con los programas, plazos y especificaciones técnicas del objeto 
contratado. 

7. Aceptar la tasación y descuento de penas parciales frente al incumplimiento de 
obligaciones administrativas. 

8. No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios del MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL - LICEOS DEL EJÉRCITO " o participantes 
directa o indirectamente en cualquier momento u oportunidad, antes, durante o 
después de la suscripción del futuro contrato. 

9. Entregar documentación pertinente a la programación de entregas y/o ejecución del 
contrato. 
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1 0. No suministrar a terceros la información técnica, administrativa y/o financiera del 
contrato. 

1 1 . Asistir a las citaciones que le haga en forma verbal o por escrito el MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL - LICEOS DEL EJÉRCITO, cuando se 
presente retardo o mora en el cumplimiento del contrato. Se entenderá que existe 
retardo o mora cuando la administración o la supervisión del contrato haya señalado 
plazos fijos, ciertos y determinados para cumplir, aún sin requerir solicitud escrita. 

1 2. Garantizar el cambio de los bienes cuando se presente deterioro por mala calidad de 
los mismos. 

1 3. Abrir o contar con una cuenta de ahorros o corriente para efectos del pago del contrato. 
1 4. Recibir, tramitar y solucionar de manera diligente y sin dilaciones injustificadas las 

quejas o sugerencias que recaigan sobre los bienes objeto del contrato, para lo cual se 
debe efectuar un registro consolidado de las quejas o sugerencias y las acciones 
adelantadas para su solución o mejoramiento, atendiendo en todo caso las 
recomendaciones formuladas por EL CONTRATANTE cuando a ello hubiere lugar. 

1 5. Presentar la facturación correspondiente en la Jefatura de Presupuesto del MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL - LICEOS DEL EJÉRCITO, con los 
respectivos soportes y pagos de la seguridad social integral. 

1 6. EL CONTRATISTA se obliga a contar con el capital de trabajo necesario para financiar la 
cartera, los gastos de operación para dar cumplimiento al objeto del contrato y demás 
recurso humano requerido para una oportuna y eficiente entrega de los bienes 
contratados. 

1 7. Todas las demás que tenga a bien considerar los comités estructuradores en 
cumplimiento a las normas legales vigentes. 

1 8. Las demás obligaciones inherentes a la presente aceptación de oferta. 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

1. Entregar y realizar los elementos en la cantidad, calidad, especificaciones técnicas y 
demás condiciones requeridas por la Entidad y ofertadas por el Contratista en su 
propuesta, la cual para todos los efectos hará parte integral del contrato. 

2. Cumplir con las especificaciones técnicas establecidas en el Anexo No.02 y con la 
referencia ofertada. 

3. Disponer de los medios de transporte necesarios para garantizar la entrega y los servicios 
oportuna de los elementos solicitados bajo su cuenta y riesgo, sin que ello implique 
mayor valor o tiempo adicional para el cumplimiento del contrato, por lo cual el 
contratista asume los costos de transporte hasta la entrega real y material de los 
elementos en el lugar estipulado y al funcionario responsable de su recibo. 

4. Acatar y observar las indicaciones que imparta el supervisor del contrato, respecto de los 
servicios prestados y bienes requeridos y para el cumplimiento del objeto contratado. 

5. Informar oportunamente al supervisor del contrato sobre cualquier obstáculo o dificultad 
que se presente en la ejecución. 

6. Cambiar los repuestos cuando no cumplan con las especificaciones requeridas en las 
especificaciones técnicas. 

7. Asumir los costos de embalaje y transporte de los bienes y/o servicios a los diferentes 
lugares estipulados por la Entidad. 

8. Suministrar los elementos de primera calidad, nuevos y aptos para la prestación eficiente 
de acuerdo con su funcionalidad. 

9. Prestar el servicio de mantenimiento con calidad. 

http://www.ejercito.mil.co/


Calle 1 00 No 1 1 -00 Bogotá Liceos del Ejercito 

precontractuaL@liceosejercito.edu.co 

www.ejercito.mil.co 

 

CONTRATO DE PRETACIÓN DE SERVICIOS N°252-CELIC-2026 CUYO OBJETO ES EL “SUMINISTRO DE REPUESTOS, 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, REVISION TECNO MECANICA, PARA EL PARQUE AUTOMOTOR ASIGNADO A 
LOS LICEOS DEL EJERCITO”. 

Página 6 de 1 8 

 

1 0. Realizar la ejecución de los servicios en los talleres establecidos con la seguridad 
adecuada. 

1 1 . Mantener un registro del valor ejecutado del contrato con el fin de no suministrar 
elementos que excedan el valor contratado. 

1 2. Conservar los precios unitarios fijos, sin lugar a reajuste durante la ejecución del contrato. 
1 3. El contratista debe permitir el ingreso a sus instalaciones al supervisor, el cual podrá 

ingresar a verificar el estado de avance y procedimientos que se están llevando a cabo 
por parte del contratista, así como la verificación de correcta disposición de los 
repuestos y residuos utilizados. 

1 4. El contratista deberá realizar el mantenimiento preventivo periódico de todos los 
vehículos que conforman el parque automotor, conforme a los lineamientos del 
fabricante y al plan de mantenimiento establecido por la entidad. 

1 5. Ejecutar el mantenimiento correctivo cuando se presenten fallas mecánicas, eléctricas o 
electrónicas, garantizando la pronta puesta en operación de los vehículos. 

1 6. Elaborar y presentar un plan de mantenimiento preventivo que incluya cronogramas, 
actividades, frecuencias e indicadores de seguimiento. 

1 7. Realizar inspecciones técnicas periódicas para detectar fallas potenciales y prevenir 
daños mayores en los vehículos. 

1 8. Garantizar que todos los repuestos utilizados sean nuevos, originales o de calidad 
certificada, y cumplir con las especificaciones técnicas del fabricante. 

1 9. Llevar  un  historial  de  mantenimiento  por  cada  vehículo,  donde  se  registre 
detalladamente cada intervención realizada. 

20. Informar oportunamente a la supervisión del contrato sobre el estado mecánico de los 
vehículos y las reparaciones requeridas. 

21. Garantizar la disponibilidad de personal técnico calificado, con experiencia certificada en 
mantenimiento automotriz. 

22. Cumplir con los tiempos de respuesta establecidos para la atención de mantenimientos 
correctivos, priorizando los vehículos críticos para la operación. 

23. Realizar pruebas de funcionamiento después de cada intervención para asegurar la 
correcta operación del vehículo. 

24. Garantizar que los vehículos intervenidos cumplan con las normas de seguridad vial y 
emisiones contaminantes vigentes. 

25. Mantener herramientas, equipos y tecnología adecuada para la correcta ejecución de los 
trabajos de mantenimiento. 

26. Asumir la responsabilidad por daños derivados de intervenciones mal realizadas. 
27. Brindar garantía sobre los trabajos efectuados y los repuestos suministrados. 
28. Coordinar con la entidad la programación de los mantenimientos para no afectar la 

operación del servicio. 
29. Atender emergencias mecánicas en sitio o mediante servicio de grúa cuando sea 

necesario. 
30. Cumplir con la normativa vigente en materia ambiental para la disposición de residuos 

peligrosos (aceites, filtros, baterías, etc.). 
31. Capacitar, cuando sea requerido, al personal de la entidad en el uso adecuado y cuidado 

básico de los vehículos. 
32. El oferente se compromete al momento de hacer entrega de los elementos adjuntar 

anexo formulario códigos CATALOGACIÒN OTAN. 
33. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato. 

OBLIGACIONES DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJÉRCITO NACIONAL-LICEOS 

DEL EJÉRCITO 
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1. Cumplir con las condiciones establecidas en la Ley, los estudios previos y la invitación 
pública. 

2. Pagar el valor del presente contrato. 
3. Facilitar la gestión en torno a la ejecución del objeto contractual 
4. Recibir los bienes y/o servicios objetos del presente proceso de selección contratados, 

siempre y cuando cumpla con las especificaciones normas y/o fichas técnicas 
requeridas. 

 

SUPERVISION 

El supervisor del contrato deberá ser un funcionario que tenga conocimientos en el 

ramo y en las especificaciones técnicas, de acuerdo con la naturaleza de este contrato. 

En cumplimiento de lo anterior y para garantizar la ejecución satisfactoria del contrato 
la Entidad designará un funcionario, quien llevará a cabo el seguimiento y el control del 

contrato de conformidad con lo dispuesto de la Ley 1 474 de 201 1 . 

FUNCIONES PARTICULARES DE LOS SUPERVISORES 

1. Elaborar el documento o suscribir el acta de iniciación del contrato cuando sea 
del caso. 

2. Suscribir las actas de recibo final de los bienes del  contrato. 
3. Rechazar los bienes que a su criterio no cumplan las normas técnicas descritas 

en el presente contrato. 
4. Rendir informes cuando lo considere necesario, al Ministerio de Defensa 

(Ordenador Del Gasto) sobre la ejecución del contrato. 
5. Verificar la correcta ejecución y cumplimiento del contrato. 
6. Exigir el cumplimiento del contrato en todas y cada una de sus partes. 
7. Atender y resolver en coordinación con el Ministerio de Defensa todas las 

consultas sobre omisiones, errores, discrepancias o aclaraciones y 
complemento en los aspectos técnicas, descritos en las normas técnicas que 
rigieron el proceso de contratación. 

8. Verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones parafiscales 
de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, En 
caso contrario deberá dar aviso de esta circunstancia al área de contratos del 
Ministerio. 

9. Verificar que las garantías que ampara el cumplimiento total del contrato, se 
encuentren vigentes e informar en su oportunidad al Ministerio sobre los 
inconvenientes presentados. 

1 0.El supervisor debe informar el avance de la ejecución del objeto contractual 
cada mes 

1 1 .INFORMAR AL LICEOS DEL EJÉRCITO CUANDO EL CONTRATO TENGA LA 
EJECUCIÓN EN UN 75%, para efectos de estimar y evaluar la solicitud de PAC 

1 2.Todas las demás atribuciones que se contemplen en los documentos del 
contrato. 

CLÁUSULA SEXTA. OBLIGACIONES LICEOS DEL EJÉRCITO. 
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1. Cumplir con las condiciones establecidas en la Ley, los estudios previos y la invitación 
pública. 

2. Pagar el valor del presente contrato. 
3. Facilitar la gestión en torno a la ejecución del objeto contractual 
4. Recibir los bienes y/o servicios objetos del presente proceso de selección contratados, 

siempre y cuando cumpla con las especificaciones normas y/o fichas técnicas requeridas 

CLÁUSULA SEPTIMA. INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS: En caso de declaratoria de 
caducidad o de incumplimiento total de las obligaciones derivadas del contrato, EL 
CONTRATISTA pagara al CELIC, a título de pena pecuniaria, una suma equivalente al veinte por 
ciento (20%) del valor del contrato cuando se trate de incumplimiento total del contrato y 
proporcional al incumplimiento parcial del contrato que no supere el porcentaje relacionado. La 
imposición de esta pena pecuniaria se considerará como pago parcial y/o definitivo de los 
perjuicios que cause al CELIC. No obstante, el CELIC se reserva el derecho a cobrar perjuicios 
adicionales por encima del monto de lo aquí pactado, siempre que los mismos se acrediten. El 
pago de la cláusula penal pecuniaria estará amparado mediante cualquiera de los mecanismos 
fijados por la ley, en las condiciones establecidas en el contrato. 

 
 
 
 

 
La Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Comando General de 

las Fuerzas Militares – Ejército Nacional - Liceos del Ejército    
 

CLÁUSULA OCTAVA. GARANTÍA ÚNICA: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas con ocasión del contrato, se exigirá al contratista con quien se celebre el contrato, 
Mecanismos de Cobertura de Riesgos de conformidad con lo dispuestos en el artículo 
2.2.1 .2.3.1 .1 . Del Decreto 1 082 del 201 5, que ampare los perjuicios o sanciones derivadas del 
incumplimiento de las obligaciones y hasta la liquidación del contrato así: 

Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la firma del contrato, se obliga a constituir en una 
compañía de seguros o entidad bancaria o lo que aplique según el Decreto 1 082 de 201 5, 
legalmente constituida en Colombia una garantía única, según lo establecido en el artículo 7 de 
la Ley 1 1 50 de 2007, la que será aprobada por el Ordenador del Gasto, indicando como vigencia 
inicial la de la suscripción del contrato, que cubra los siguientes amparos: 

 

 

GARANTIAS 

Cumplimiento del contrato: Su cuantía será equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del 
contrato y cubrirá el plazo de ejecución del mismo y de las prórrogas a las que hubiere lugar y 
seis (6) meses más, en todo caso hasta la liquidación del contrato. 
CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS. Su 
cuantía será equivalente al treinta por ciento (30%) del valor del contrato y cubrirá el plazo de 
ejecución del mismo y de las prórrogas a las que hubiere lugar y un (01 ) año más. 

Calidad de los servicios: Su cuantía será equivalente al treinta por ciento (30%) del valor total 
del contrato y cubrirá el plazo de ejecución del contrato y de las prórrogas a las que hubiere 
lugar y seis (6) meses, en todo caso hasta la liquidación del contrato. 

http://www.ejercito.mil.co/


Calle 1 00 No 1 1 -00 Bogotá Liceos del Ejercito 

precontractuaL@liceosejercito.edu.co 

www.ejercito.mil.co 

 

CONTRATO DE PRETACIÓN DE SERVICIOS N°252-CELIC-2026 CUYO OBJETO ES EL “SUMINISTRO DE REPUESTOS, 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, REVISION TECNO MECANICA, PARA EL PARQUE AUTOMOTOR ASIGNADO A 
LOS LICEOS DEL EJERCITO”. 

Página 9 de 1 8 

 

Salarios y prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: Su cuantía será 
equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato y cubrirá el plazo de ejecución 
y tres años más contados a partir del perfeccionamiento del contrato y tres (3) años mas 
Responsabilidad Civil Extracontractual: DOSCIENTOS (200) SMMLV. Por el término de vigencia 
del contrato, a partir del perfeccionamiento. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de 
eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la responsabilidad extracontractual que 
surja de las actuaciones, hechos u omisiones de su contratista. 

 
Nota: En el evento que surjan modificaciones al contrato, el contratista deberá ajustar las 
garantías exigidas. 

 
ALCANCE DE LOS AMPAROS Y DE LA GARANTÍA: EN LA GARANTÍA DEBE CONSTAR QUE SE 
AMPARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EL PAGO DE LAS MULTAS Y DE LA PENAL 
PECUNIARIA CONVENIDAS, ASÍ COMO TAMBIÉN DEBERÁ CONSTAR QUE SE RENUNCIA AL 
BENEFICIO DE EXCUSIÓN Y SE CONSAGRARÁ LA DIRECCIÓN FÍSICA Y ELECTRÓNICA PARA 
NOTIFICACIONES JUDICIALES Y SE SEÑALARÁ LA ACEPTACIÓN DEL GARANTE DE RECIBIR 
NOTIFICACIONES POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. 

 
En todo caso el Contratista deberá reponer la garantía cuando el valor de la misma se vea 
afectada por razón de siniestros, dentro de los tres (03) días calendario siguiente a la ejecutoria 
del acto o sentencia que así lo declare. Tratándose de pólizas no expirará por falta de pago de 
la prima o revocatoria unilateral. 

 

SANCIÓN POR FALTA DE GARANTÍA: Si el contratista se negare a constituir la Garantía Única 
en los términos, cuantía y duración establecidos en esta cláusula, el M.D.N – EJÉRCITO 
NACIONAL – LICEOS DEL EJÉRCITO podrá aplicar las sanciones contractuales a que haya lugar. 
Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas del contrato y de la 
terminación del plazo de ejecución del mismo, según sea el caso. El hecho de la constitución de 
estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con 
los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los 
amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del MDN – 
EJÉRCITO NACIONAL – LICEOS DEL EJÉRCITO. El CONTRATISTA deberá mantener vigente las 
garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y serán de su cargo el pago de todas 
las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato 
de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan. 
Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por el garante a petición 
del MDN EJÉRCITO NACIONAL – LICEOS DEL EJÉRCITO y a cuenta del CONTRATISTA quien por 
la firma del contrato que se le adjudique autoriza expresamente al MDN- EJÉRCITO NACIONAL 
– LICEOS DEL EJÉRCITO para retener y descontar los valores respectivos de los saldos que 
hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que el MDN- Ejército Nacional – LICEOS DEL 
EJÉRCITO asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las primas, los 
cuales son responsabilidad del contratista. 

 
Estos mecanismos de cobertura son requeridos por el MDN - Ejército Nacional - LICEOS DEL 
EJÉRCITO teniendo en cuenta que el objeto de las mismas sirve para respaldar el cumplimiento 
de todas y cada una de las obligaciones que surgen a cargo del contratista frente a la 
administración y /o terceros, por razón de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

 
Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas de suscripción del contrato, 
y de la terminación del plazo de duración del mismo, según sea el caso. El hecho de la 
constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en 
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relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno 
de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización xpresa del MDN 
– EJERCITO NACIONAL – LICEOS DEL EJÉRCITO. 

El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere 
esta cláusula y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de 
constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se 
disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan. 

 
Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco 
a petición del MDN - EJÉRCITO NACIONAL - LICEOS DEL EJÉRCITO y a cuenta del 
CONTRATISTA quien por la firma del contrato que se le adjudique autoriza expresamente al 
MDN EJERCITO NACIONAL – LICEOS DEL EJÉRCITO para retener y descontar los valores 
respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que el MDN-
Ejército Nacional - LICEOS DEL EJÉRCITO asume la responsabilidad de la ampliación de los 
amparos y pago de las primas, los cuales son responsabilidad del contratista. 

 
Si el CONTRATISTA se negare a constituir la garantía única, así como no otorgarla en los 
términos, cuantía y duración establecidos en esta cláusula, el CONTRATISTA podrá declarar la 
caducidad del presente contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: La garantía no expirarán por falta de 
pago de la prima o revocatoria unilateral. PARÁGRAFO SEGUNDO: El contratista se obliga para 
con el CONTRATANTE a mantener vigente la garantía única hasta la liquidación del contrato. 
PARÁGRAFO TERCERO – PERJUICIOS A TERCEROS: El CONTRATISTA será exclusivamente 
responsable de todo daño o perjuicio que cause directa o indirectamente a terceros, por acción 
inapropiada, negligencia u omisión de su parte o de alguno de sus trabajadores, en las labores 
relacionadas con el contrato o en acciones complementarias. 

 

LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA ENTIDAD 
ESTATAL COMO CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA, O DE LA 
RESPONSABILIDAD IMPUTABLE A LOS PARTICULARES, DERIVADOS DE UN PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO ESOS PERJUICIOS DERIVEN DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS DEL CONTRATO AMPARADO POR LA 
GARANTÍA. 

RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA 

De acuerdo a lo estipulado en el artículo 2.2.1 .2.3.1 .1 8 del Decreto 1 082 de 201 5 cuando el 
contratista incumpla su obligación de obtenerla, ampliarla o adicionarla deberá restablecerla a 
más tardar dentro de los cinco (5) días calendario siguiente al requerimiento efectuado por el 
Ordenador del Gasto o Competente Contractual. En su defecto, la administración se reserva el 
derecho de solicitar unilateralmente al garante el restablecimiento de la garantía única 
establecida, aspecto que deberá ser previamente consignado en el contrato. 
El contratista deberá mantener indemne al MDN-EJÉRCITO NACIONAL- LICEOS DEL 
EJÉRCITO, de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las 
actuaciones propias de éste, y que se originen como consecuencia de la celebración, ejecución 
y liquidación del contrato. 

 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere 
esta cláusula y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de 
constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se 
disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan. 
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Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco 
a petición PRESENTACIÓN del MDN EJÉRCITO NACIONAL – LICEOS DEL EJÉRCITO y a cuenta 
del CONTRATISTA quien por la firma del contrato que se le adjudique autoriza expresamente al 
MDN- EJÉRCITO NACIONAL – LICEOS DEL EJERCITO, para retener y descontar los valores 
respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que el MDN-
Ejército Nacional – LICEOS DEL EJERCITO, asume la responsabilidad de la ampliación de los 
amparos y pago de las primas, los cuales son responsabilidad del contratista. 

 
En la Garantía debe quedar expresamente consignado que se ampara el cumplimiento del 
contrato, el pago de las multas y de la penal pecuniaria convenidas. Así mismo deberá constar 
que la aseguradora renuncia al beneficio de excusión. 

Estos mecanismos de cobertura son requeridos por el MDN-Ejército Nacional- LICEOS DEL 
EJERCITO, teniendo en cuenta que el objeto de las mismas, sirven para respaldar el 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surgen a cargo del contratista frente 
a la administración y /o terceros, por razón de la celebración, ejecución y liquidación del 
contrato. 
Adicionalmente en la póliza deberá constar que la aseguradora renuncia al beneficio de 
excusión, así mismo que ampara las multas y cláusula penal convenida. 

Las vigencias de todos los amparos deberán iniciar desde la fecha de constitución de la 
garantía. El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las 
responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos 
estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o 
modificado sin la autorización expresa del MDN – EJÉRCITO NACIONAL- LICEOS DEL 
EJERCITO. 

 

CLÁUSULA NOVENA – CLAUSULA PENAL PECUNIARIA Y MULTAS 
 

MULTAS Y SANCIONES FRENTE AL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Previa aplicación del 
precepto Constitucional del Debido Proceso citado en la siguiente cláusula, el CELIC con la 
acreditación de las pruebas correspondientes, podrá aplicar las siguientes sanciones: 

A. MULTAS.- En caso de mora, incumplimiento parcial de alguna de las obligaciones derivadas 
del presente contrato por causas imputables al CONTRATISTA, salvo circunstancias de fuerza 
mayor o caso fortuito que se puedan evidenciar, el CELIC mediante acto administrativo 
motivado, le impondrá al CONTRATISTA multas, cuyo valor corresponderá al 0.5% del valor del 
contrato, por cada día de retardo y hasta por quince (1 5) días calendario, al cabo de los cuales 
EL CELIC podrá optar por declarar la caducidad del mismo. 

 
El incumplimiento de las obligaciones del contrato se presentará por la ausencia o demora en el 
suministro de bienes, o en la prestación de los servicios contratados, como en el 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA. 

 
Parágrafo: EL CONTRATISTA autoriza al CELIC a deducir la suma resultante de la cláusula penal 
y de las multas causadas, del valor o saldo del contrato. Una vez constatado por el supervisor 
y/o interventor del contrato, que el Contratista ha incurrido o está incurriendo en una o varias 
de las causales de multa señaladas, pondrá en conocimiento de aquél, el hecho y lo requerirá 
por escrito, para que dentro del término que se le señale, proceda a poner a disposición del 
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contrato, los elementos necesarios y adelante las actividades que le permitan conjurar la 
situación que lo puso en condiciones de apremio, con plena aplicación del derecho al debido 
proceso (Artículo 29 de CN). Para los fines pertinentes, se observarán las disposiciones del 
artículo 86 de la Ley 1 474 del 1 2 de julio de 201 1 , para la imposición de multas, sanciones y 
declaratorias de incumplimiento. 

PENAL PECUNIARIA. - En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total de las 
obligaciones derivadas del presente contrato, EL CONTRATISTA pagara al CELIC, a título de 
pena pecuniaria, una suma equivalente al treinta por ciento (30%) del valor del contrato cuando 
se trate de incumplimiento total del contrato y proporcional al incumplimiento parcial del 
contrato que no supere el porcentaje relacionado. La imposición de esta pena pecuniaria se 
considerará como pago parcial y/o definitivo de los perjuicios que cause al CELIC. No obstante, 
el CELIC se reserva el derecho a cobrar perjuicios adicionales por encima del monto de lo aquí 
pactado, siempre que los mismos se acrediten. El pago de la cláusula penal pecuniaria estará 
amparado mediante cualquiera de los mecanismos fijados por la ley, en las condiciones 
establecidas en el presente contrato. 

 
Parágrafo Primero: PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR EL INCUMPLIMIENTO: durante la 
ejecución del contrato, el CELIC podrá hacer uso de las acciones sancionatorias previstas en el 
contrato las cuales se adelantarán respetando el derecho al debido proceso consagrado en el 
artículo 29 de la Constitución Política. En desarrollo del procedimiento para la aplicación de 
multas, sanciones por retardo en la entrega, efectividad de la cláusula penal pecuniaria, 
declaratoria de caducidad, el CELIC, requerirá por escrito al contratista y a su garante para que 
sustente las razones del incumplimiento que, en todo caso, deberán ser hechos eximentes de 
responsabilidad contractual para inhibir la aplicación de la sanción. 

En todo caso, no serán oponibles por parte del asegurador las excepciones o defensas 
provenientes de la conducta del tomador del seguro, en especial las derivadas de las 
inexactitudes o reticencias en que éste hubiere incurrido con ocasión de la contratación del 
seguro ni, en general, cualesquiera otras excepciones que posea el asegurador en contra del 
contratista. Será precepto rector para la Entidad el respeto y la garantía del Debido Proceso 
consagrado en la Carta Constitucional. Por tanto, El CELIC, en el proceso sancionatorio aplicara 
el procedimiento señalado en el artículo 86 de la Ley 1 474 de 201 1 . 

 
Parágrafo Segundo: LEGALIDAD DE LA SANCION las sanciones pactadas en el presente 
contrato se imponen con fundamento en la autonomía de la voluntad previsto en el artículo 40 
de la ley 80 de 1 993, en respecto al debido proceso que trata el artículo 1 7 de la ley 1 1 50 de 
2007 y de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 86 de la ley 1 474 de 
201 1 . 

PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS: Una vez vencido el plazo para el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, los Liceos del Ejército, requerirá por escrito al 
contratista y a su garante para que sustente las razones del incumplimiento que, en todo caso, 
deberán ser hechos eximentes de responsabilidad contractual para inhibir la aplicación de la 
sanción. 

En todo caso, no serán oponibles por parte del asegurador las excepciones o defensas 
provenientes de la conducta del tomador del seguro, en especial las derivadas de las 
inexactitudes o reticencias en que éste hubiere incurrido con ocasión de la contratación del 
seguro ni, en general, cualesquiera otras excepciones que posea el asegurador en contra del 
contratista. 
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 LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS 
MILITARES – EJÉRCITO NACIONAL –LICEOS DEL EJÉRCITO   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO 
GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES – EJÉRCITO NACIONAL - LICEOS DEL EJÉRCITO, no 
tendrá en cuenta ninguna solicitud de modificación al presente contrato, si ésta es presentada 
en un término inferior a cinco (05) días calendario, previos al término para la ejecución del 
objeto contractual, sin perjuicio que a consideración de la entidad la solicitud de modificación 
sea procedente. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. CESIONES Y SUBCONTRATOS: El CONTRATISTA, no podrá 
ceder el presente contrato a persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, sin previa 
autorización escrita por parte del LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES – EJÉRCITO NACIONAL - LICEOS DEL 
EJÉRCITO, pudiendo éste reservarse las razones que tenga para negar dicha autorización. Si la 
persona a la cual se le va a ceder el contrato es extranjera debe renunciar a la reclamación 
diplomática. La celebración de subcontratos no relevará al CONTRATISTA de las 
responsabilidades que asume en virtud del presente contrato.  

,  no  adquirirá  relación alguna  con los  Subcontrati stas. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. CESIÓN DE DERECHOS PATRIMONIALES: En caso que el 
CONTRATISTA decida efectuar una cesión y/o pignoración de derechos económicos, deberá 
solicitar su aceptación y notificación por parte de LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES – EJÉRCITO NACIONAL - 
LICEOS DEL EJÉRCITO, la cual dependerá igualmente del porcentaje de ejecución y el 
cumplimiento del contrato; para lo cual deberá anexar como mínimo los siguientes 
documentos: 1 ) Contrato de cesión y/o pignoración de derechos económicos del contrato 
objeto de la cesión, firmado por el cesionario y el cedente donde se relacione en forma 
explícita, lo siguiente: a) valor de la cesión b) especificar si la cesión obedece al contrato 
principal y/o contratos adicionales. c) Aceptación por parte del cesionario de los descuentos de 
ley cuando apliquen. 2) Acta de la junta de socios o documento consorcial, en donde se 
autorice la representación legal de la figura correspondiente para efectuar la cesión. 3) 
Certificado de Existencia y Representación Legal del cesionario y el cedente cuando se trate 
de persona jurídica y/o Certificado de Inscripción cuando se trate de persona natural, expedido 
por la Cámara de Comercio del domicilio correspondiente. 4) Certificación Bancaria, con 
número de cuenta y beneficiario donde se deben consignar los valores cedidos. 5) Declaración 
bajo juramento del cesionario en el cual se exprese el cumplimiento de lo previsto en el 
Decreto 4705 de 2008, en concordancia con el Decreto 1 981 de 1 988. 
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CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. CADUCIDAD ADMINISTRATIVA: Son Causales de Caducidad 
Administrativa del presente contrato, incurrir por parte del CONTRATISTA en incumplimiento 
que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato, que pueda conducir a su 
paralización, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1 8 de la ley 80 de 1 993, o en 
cualquiera de las conductas contempladas en los artículos 2 y 3 del decreto 1 875 de 1 992, en el 
artículo 25 de la ley 40 de 1 993, y en el artículo 90 de la ley 41 8 de 1 997, la declaración de 
caducidad administrativa del contrato, se hará mediante resolución motivada por parte del 
ORDENADOR DEL GASTO, en la que se expresará la causa o causas que dieron lugar a ella, se 
determinará la cláusula penal pecuniaria, y se ordenará hacer efectivas las multas, si no se 
hubieren decretado antes. La resolución, se notificará conforme con lo establecido en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, contra la misma 
procede el Recurso de Reposición, términos establecidos para tal fin. Ejecutoriada la resolución 
que decrete la caducidad administrativa, el presente contrato quedará definitivamente 
terminado, en consecuencia, el CONTRATISTA no tendrá derecho a reclamar indemnización 
alguna. Igualmente, se procederá a su liquidación, y el CONTRATISTA devolverá a LA NACIÓN - 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES – 
EJÉRCITO NACIONAL - DIRECCIÓN DE FAMILIA Y BIENESTAR –LICEOS DEL EJÉRCITO, los 
dineros que hubiere recibido por concepto del presente contrato, previa deducción del valor de 
los BIENES entregados por aquel, y recibidos a entera satisfacción por parte del LA NACIÓN - 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES – 
EJÉRCITO NACIONAL - LICEOS DEL EJÉRCITO, Previo cumplimiento del artículo 86 de la ley 
1 474 de 201 1 . 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: El CONTRATISTA, no 
será responsable, ni se considera que ha incurrido en incumplimiento de sus obligaciones, si se 
presentare durante la ejecución del presente contrato, circunstancias de fuerza mayor o caso 
fortuito, de conformidad con las definiciones contenidas en el Artículo 1 de la Ley 95 de 1 890. 
EL CONTRATISTA, se obliga a notificar por escrito a LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES – EJÉRCITO NACIONAL - 
DIRECCIÓN DE FAMILIA Y BIENESTAR –LICEOS DEL EJÉRCITO, las circunstancias de fuerza 
mayor o caso fortuito, acompañando la exposición de los motivos correspondientes, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a la ocurrencia de las posibles causas que constituyeron la 
fuerza mayor o caso fortuito. Así mismo, el CONTRATISTA, acompañará a la mencionada 
notificación todos los documentos de soporte, debidamente legalizados que acrediten o 
justifiquen la fuerza mayor o el caso fortuito, manifestando el tiempo dentro del cual cumplirá 
su obligación. En caso de persistencia de la causal o causales de fuerza mayor o caso fortuito, 
el CONTRATISTA informará por escrito a LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES – EJÉRCITO NACIONAL - DIRECCIÓN DE 
FAMILIA Y BIENESTAR –LICEOS DEL EJÉRCITO, dicha circunstancia o circunstancias, cada 
quince (1 5) días calendario, hasta por un término máximo de sesenta (60) días calendario; 
vencidos los cuales, LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO 
GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES - EJÉRCITO NACIONAL - DIRECCIÓN DE FAMILIA Y 
BIENESTAR - LICEOS DEL EJÉRCITO, podrá dar por terminado el contrato, mediante Acto 
Administrativo, el cual será notificado al CONTRATISTA, sin que haya lugar a sanción alguna 
para éste. Cuando las circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
comprobadas no excedieren de sesenta (60) días, se levantará un Acta suscrita por las partes 
contratantes, con el fin de suspender los términos del contrato, y desaparecida la causal de 
fuerza mayor o caso fortuito se reiniciará la ejecución del contrato, mediante Acta suscrita 
entre las partes. Evento en el cual, el CONTRATISTA se obliga a prorrogar igualmente la 
vigencia de la Garantía Única que ampara el contrato. 

http://www.ejercito.mil.co/


Calle 1 00 No 1 1 -00 Bogotá Liceos del Ejercito 

precontractuaL@liceosejercito.edu.co 

www.ejercito.mil.co 

 

CONTRATO DE PRETACIÓN DE SERVICIOS N°252-CELIC-2026 CUYO OBJETO ES EL “SUMINISTRO DE REPUESTOS, 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, REVISION TECNO MECANICA, PARA EL PARQUE AUTOMOTOR ASIGNADO A 
LOS LICEOS DEL EJERCITO”. 

Página 1 5 de 1 8 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Conforme lo establecido en el 
Artículo 68 de la Ley 80 de 1 993, las partes se comprometen a utilizar los mecanismos de 
solución previstos en la mencionada Ley, esto es, conciliación, amigable composición y 
transacción. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA. ARBITRAMENTO TÉCNICO: Cualquier controversia de 
carácter exclusivamente técnico que no pueda resolverse amigablemente, podrá ser sometida 
al criterio de expertos designados por las partes, o al parecer de un Organismo Consultivo del 
Gobierno, o al de una Asociación Profesional, de conformidad con el Artículo 74 de la Ley 80 de 
1 993. La decisión adoptada, será definitiva. Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
presentarse la controversia técnica, las partes se reunirán para solucionarla amigablemente, 
para lo cual el LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL DE 
LAS FUERZAS MILITARES – EJÉRCITO NACIONAL - LICEOS DEL EJÉRCITO, fijará la fecha, hora 
y lugar; y si existe acuerdo, levantarán un acta en donde conste lo acordado; si subsiste la 
controversia el mecanismo adoptado por las partes será escogido dentro de los diez (1 0) días 
hábiles siguientes. Para dicha escogencia, se tendrán en cuenta las características y 
condiciones especiales de la respectiva controversia técnica, a fin de que el mecanismo 
adoptado por las partes evite dilaciones injustificadas que afecten la ejecución del contrato. 
Los gastos que genere dicho Arbitramento Técnico, serán sufragados por el CONTRATISTA. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. DOCUMENTOS: Forman parte integral de este contrato y se 
anexan al mismo, entre otros, el certificado de disponibilidad presupuestal, registro 
presupuestal, oferta del contratista y demás documentación que se desprendan del mismo. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. REQUISITOS PARA EL PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO: Para el perfeccionamiento de este contrato, se requiere: 

1. El acuerdo de las partes en relación con el objeto y la contraprestación. 
2. Elevar a escrito el presente contrato. 

Para la ejecución se requiere: 

1. Expedición del Certificado de Registro Presupuestal 
2. Aprobación de la garantía de cumplimiento por parte de los Liceos del Ejército. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. DERECHOS E IMPUESTOS: Queda entendido que, todos los derechos 
e impuestos que deban pagarse por razón o con ocasión de este contrato, establecidos o que 
se establezcan en el país, o de acuerdo con las leyes colombianas, serán a cargo del 
CONTRATISTA. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. AVISOS Y NOTIFICACIONES: Todas las comunicaciones que 
se requieran en desarrollo del presente contrato, se presentarán por escrito, directamente, o 
por correo certificado, así: Las que deba realizar LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES – EJÉRCITO NACIONAL - 
DIRECCIÓN DE FAMILIA –LICEOS DEL EJÉRCITO al contratista, se harán en la Calle 27 #1 9-78, 
Bogotá Teléfonos: 204689271 -321 9072255-31 07991 376, fax: N/A, correo electrónico: 

comercializadora-nelmar@hotmail.com 
 

Las que deba realizar el CONTRATISTA, se remitirán a las instalaciones del LA NACIÓN - 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – LICEOS DEL EJÉRCITO, 
ubicado en la Calle 1 00 #1 1 --00 de Bogotá, D.C. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. OTRAS OBLIGACIONES: El CONTRATISTA, deberá cumplir 
con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, parafiscales (Cajas de 
Compensación Familiar, Sena e Instituto Colombiano de Bienestar Familiar), por lo cual, el 
incumplimiento será causal para que LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES – EJÉRCITO NACIONAL - DIRECCIÓN DE 
FAMILIA -LICEOS DEL EJÉRCITO, imponga multas sucesivas, hasta tanto éste dé 
cumplimiento, previa verificación de la mora mediante liquidación efectuada por la respectiva 
Entidad Administradora, de conformidad con lo establecido en el Artículo 50 de la Ley 789 de 
2002, y en el Parágrafo 2 del Artículo 1 de la Ley 828 de 2003. 

CLAUSULA VIGÉSIMA TERCERA: SUJECIÓN DE LOS PAGOS A LAS APROPIACIONES 
PRESUPUESTALES: Los pagos que, de conformidad con este contrato, deba efectuar LA 
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS 
MILITARES - EJÉRCITO NACIONAL - DIRECCIÓN DE FAMILIA - LICEOS DEL EJÉRCITO, 
respaldado por EL Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 2926 del 27 de enero de 
2026. 

PARÁGRAFO: Las partes acuerdan que el evento en que sea necesario modificar la presente 
Cláusula, LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL DE LAS 
FUERZAS MILITARES – EJÉRCITO NACIONAL - DIRECCIÓN DE FAMILIA - LICEOS DEL 
EJÉRCITO, podrá hacerlo unilateralmente sin que sea necesario la suscripción de un contrato 
modificatorio por tratarse de un trámite ajeno a la voluntad del CONTRATISTA. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. SUJECIÓN A LA LEY COLOMBIANA: Cualquier efecto que 
dé lugar al incumplimiento de este contrato, se someterá a la Ley Colombiana, y a las 
Autoridades Legales establecidas. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. DECLARACIÓN EXPRESA: El CONTRATISTA, declara bajo 
juramento, que: 

1. No se halla incurso en ninguna de las Causales de Inhabilidad o de Incompatibilidad, 
contempladas en el Artículo 1 27 de la Constitución Política, y en el Artículo 8 de la Ley 80 de 
1 993. 

2. No se encuentra incurso en Proceso de Concordato o Acuerdo de Recuperación o Concurso 
Liquidatario, según el contenido de la Ley 222 de 1 995, y la Ley 550 de 1 999. 

3. Se encuentra a paz y salvo por concepto de Aportes Parafiscales, y de Seguridad Social, de que 
trata la Ley 789 de 2003, y la Ley 828 de 2004. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. LIQUIDACIÓN: Para dar cumplimiento a lo consagrado en los 
Artículos 1 1 de la Ley 1 1 50 de 2007, las partes aquí contratantes, acuerdan el siguiente 
procedimiento: 1 . Dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del términos de 
ejecución del contrato, o de la ejecutoria del Acto Administrativo que haya ordenado la 
terminación del contrato, o de la suscripción del Acuerdo de Terminación del mismo, LA 
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS 
MILITARES – EJÉRCITO NACIONAL - DIRECCIÓN DE FAMILIA Y BIENESTAR –LICEOS DEL 
EJÉRCITO, por intermedio del Ordenador del Gasto, convocará al CONTRATISTA, mediante 
citación escrita, para que se presente dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 
citación, en el lugar, fecha y hora que allí se señale, con el fin de proceder de común acuerdo a 
liquidar el contrato; para tal efecto, el CONTRATISTA, deberá presentar definidos todos los 
aspectos que considere deben ser tenidos en cuenta dentro del Acta de Liquidación. En la 
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misma forma, deberá proceder LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES – EJÉRCITO NACIONAL - DIRECCIÓN DE 
FAMILIA Y BIENESTAR –LICEOS DEL EJÉRCITO. Si el CONTRATISTA no compareciere a la 
citación y no justifica su inasistencia, se entenderá que no tiene interés en liquidar de común 
acuerdo el contrato, que está renunciando a dicha etapa, y en LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES – EJÉRCITO 
NACIONAL - DIRECCIÓN DE FAMILIA Y BIENESTAR - LICEOS DEL EJÉRCITO, procederá a 
liquidarlo unilateralmente, dentro de los dos (2) meses siguientes al vencimiento del plazo 
antes mencionado. 2. Una vez conocidos por las partes los aspectos que cada una considera 
deben ser incorporados en el Acta de Liquidación del contrato, procederán a estudiarlos y 
discutirlos dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes. Si del estudio y discusión surgieren 
discrepancias entre las partes, que ameriten por parte de LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES - EJÉRCITO 
NACIONAL - LICEOS DEL EJÉRCITO, realizar consultas, pruebas o comprobaciones de carácter 
técnico o de cualquiera otra naturaleza, dicho término se adicionará en quince (1 5) días 
hábiles. 3. Efectuadas las consultas, pruebas o comprobaciones, LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES – EJÉRCITO 
NACIONAL - DIRECCIÓN DE FAMILIA Y BIENESTAR –LICEOS DEL EJÉRCITO, convocará al 
CONTRATISTA, y se las dará a conocer, con el fin que sean discutidas entre las partes, dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes. 4. Vencido el término anterior, si aún subsistieren 
discrepancias entre las partes contratantes, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, 
levantarán y suscribirán un Acta, donde consten los acuerdos a que hayan llegado, y los 
desacuerdos existentes. En el evento de no existir discrepancias, dentro del mismo término 
procederán a elaborar y suscribir el Acta de Liquidación del contrato. 5. Cuando lo consignado 
por las partes; ya sea en el documento de liquidación del contrato o en el Acta que contiene los 
desacuerdos existentes entre las mismas, deba ser sometido a la aprobación y firma de otras 
instancias adicionales, diferentes a aquellas a las cuales pertenecen los funcionarios de LA 
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS 
MILITARES – EJÉRCITO NACIONAL - LICEOS DEL EJÉRCITO, que intervinieron en la discusión y 
estudio de la liquidación del contrato, el término previsto en el Literal anterior se aumentará en 
veinticinco (25) días hábiles y los documentos que hayan suscrito las partes en los aspectos 
que comprometan a LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO 
GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES – EJÉRCITO NACIONAL - LICEOS DEL EJÉRCITO, en 
obligaciones y responsabilidades, se entenderán como provisionales; solamente tendrán el 
carácter de definitivos y obligatorios cuando hayan sido aprobados y suscritos por las 
instancias adicionales aquí referidas. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEPTIMA. FACULTADES EXCEPCIONALES: El presente contrato 
incluye las cláusulas excepcionales como son: caducidad, terminación, interpretación y 
modificación unilateral de conformidad con lo establecido en los artículos 1 5, 1 6, 1 7 y 1 8 de la 
Ley 80 de 1 993. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. RESERVA DE LA INFORMACIÓN OBTENIDA EN 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO: EL CONTRATISTA se obliga para con LA 
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS 
MILITARES - EJÉRCITO NACIONAL - LICEOS DEL EJÉRCITO, a no suministrar ninguna clase de 
información o detalle a terceros y a mantener como documentación clasificada todos los 
aspectos relacionados con el presente contrato, así como de los asuntos técnicos e 
instalaciones de las Fuerzas Militares de la República de Colombia, conocidos por el 
CONTRATISTA durante el desarrollo de este contrato o con posterioridad al mismo. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA: El presente contrato se extiende en dos ejemplares del 
mismo tenor y validez, quedando uno en poder de cada una de las partes. 

En constancia de lo anterior, se firma a los veintitrés (23) días del mes de junio de dos mil 
veintiséis (2026). 

 

 

LOS LICEOS DEL EJÉRCITO, 
 

 

Teniente Coronel VICTOR HUGO QUINTERO MARULANDA 
Ordenador del Gasto de los Liceos del Ejército 

 

EL CONTRATISTA, 

 

COMERCIALIZADORA NELMAR 
NIT. 791 5831 6-9, 

NELSON QUERUBIN MARTIN DIAZ 
C.C N° 79.158.316 

 
 

 
CP. DANIEL PAREDES BARBOSA 
Comité Técnico Evaluador CELIC 

 
 

 

 
PS. PAOLA ANDREA PRADA CORREA 
Comité Económico Evaluador 

 

 
PS. DANIELA RAVELO BELLO 
Comité Jurídico Evaluador 

 
SP. RAFEL ENRIQUE QUIROZ FLOREZ 
Supervisor del Contrato 

 

 

 

CT. DANIEL FELIPE GARRIDO MÉNDEZ 
Gerente de Proyecto – Coordinador Administrativo CELIC 
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